
 

 

 

Memorando Nro. IESS-DNPL-2025-0577-M

Quito, D.M., 15 de abril de 2025

PARA: Sr. Mgs. Petronio Israel Solano Coloma
Director Provincial Bolívar 

  Srta. Mgs. Fernanda Estefania Bermudes Cevallos
Directora Provincial de Tungurahua 

  Sr. Abg. Wilver Daniel Ruíz Bravo
Director Provincial Carchi 

  Sra. Mgs. Yu Ling Reascos Paredes
Directora Provincial Imbabura 

  Sr. Dr. Esteban Homero Villa Cárdenas
Director Provincial de Azuay, Encargado 

  Sr. Mgs. Víctor Paúl Molina Andrade
Director Provincial del Cañar 

  Sra. Mgs. Addita Sadith Zambrano Romero
Directora Provincial Sucumbíos, Encargada 

  Sr. Dr. Fernando Rafael Abad Obando
Director Provincial de Galápagos, Encargado 

  Sra. Mgs. Jeanneth Alexandra Bonoso Vélez
Directora Provincial de El Oro, Encargada 

  Sr. Ing. Carlos David Mayorga Núñez
Director(a) Provincial Santo Domingo de los Tsáchilas, Encargado 

  Sr. Ing. Ángel José García Mieles
Director Provincial de Manabí 

  Srta. Abg. Sonia Cumanda Vargas Vargas
Directora Provincial de Pastaza 

  Sr. Mgs. Luis Mauricio Herrera Troya
Director Provincial Cotopaxi 

  Srta. Abg. Susana Paola Ochoa Toledo
Directora Provincial Zamora Chinchipe 

  Sr. Mgs. Santiago Xavier Burbano Gaibor
Director Provincial Napo 

  Sr. Mgs. Luis Alberto Soto Salinas
Director Provincial Santa Elena 

  Srta. Mgs. Stephania Elizabeth Velastegui Aldaz
Directora Provincial Francisco de Orellana 
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  Sra. Mgs. Andrea Fernanda Granizo Chávez
Directora Provincial de Chimborazo, Encargada 

  Sr. Ing. Galo Alberto Granda Heredia, MBA.
Director Provincial de Pichincha 

  Sr. Mgs. Alberto Eloy Ramírez Mazzini
Director Provincial Los Ríos 

  Sr. Ing. Edison Javier Padilla Pulgarin
Director Provincial Esmeraldas 

  Sr. Mgs. Luis Armando Villegas Chamba
Director Provincial Loja 

  Sr. Ing. Bolívar Santiago Maldonado Guevara
Director Provincial del Guayas 

  Sra. Ing. Mercedes Estela Jaramillo Estrella
Oficinista 

ASUNTO: Inicio de proceso de Rendición de Cuentas 2024 - Designación del Equipo Direcciones
Provinciales 

 
De mi consideración: 
 
Con el objetivo de garantizar el cumplimiento del derecho ciudadano a la Rendición de Cuentas, establecido en
la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, y conforme a lo dispuesto por el Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social (CPCCS) en la Resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 del 10 de marzo de
2021, que establece el reglamento para el proceso de Rendición de Cuentas y emite las directrices
correspondientes al mismo, así como en virtud de la Resolución Nro. CPCCS-PLE-SG 007-E-2025-0070 del 28
de febrero de 2025, que aprueba el nuevo cronograma para la implementación del proceso de rendición de
cuentas del período fiscal 2024.
 
Por medio del presente me permito disponer el inicio del proceso de rendición de cuentas, para lo cual solicito
informar la conformación del equipo de rendición de cuentas de su dependencia.
 
Acorde a la “Guía Especializada de Rendición de Cuentas” elaborada por el CPCCS, el equipo deberá estar
integrado al menos por:

Responsable de Comunicación, o quien haga de sus veces. 
Responsable de Planificación, o quien haga de sus veces. 
Responsable de Gestión administrativa, financiero y tecnología, o quienes hicieran de sus veces,
que participarán como apoyo a la gestión del proceso. 

El equipo de rendición de cuentas de cada dependencia, deberá ser designado mediante memorando,
estableciendo de este grupo quien será el responsable de liderar el proceso de rendición de cuentas, señalando
con color amarillo. 
 
Adicionalmente, mediante memorando se deberá informar a la Dirección Nacional de Planificación la
conformación del equipo de rendición de cuentas, con la información que se requiere en la matriz que se
adjunta. Todo esto deberá ser ejecutado hasta el 12 de mayo de 2025, de manera impostergable.
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Una vez culminada la conformación del equipo de Rendición de Cuentas, la Dirección Nacional de
Planificación enviará las directrices y el proceso a ser aplicado para la implementación de rendición de cuentas
del nivel desconcentrado.
 
El equipo de rendición de cuentas tendrá como responsabilidad facilitar el proceso, mismo que va desde la etapa
de planificación hasta la entrega del informe de rendición de cuentas al Consejo de Participación Ciudadana y
Control Social (CPCCS) a través del sistema informático que dicha entidad habilite para el efecto.
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Julio Ramiro Aguinaga Ramos
DIRECTOR NACIONAL DE PLANIFICACIÓN  

Anexos: 
- resolucion-no_-cpccs-ple-sg-069-2021-476-20675728001738345443.pdf
- matriz_usuarios__rendición_de_cuentas_2024.xls
- resolución_cpccs-ple-sg-007-e-2025-00700164006001744406350.pdf

ss/et

3/3
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 


		2025-04-16T07:52:52-0500
	firmado desde https://www.gestiondocumental.gob.ec




